
Fallo 

1) Declarar que la República Checa ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 18 de la Directiva 
2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
febrero de 2006, relativa a la gestión de la calidad de las aguas 
de baño y por la que se deroga la Directiva 76/160/CEE, al no 
haber adoptado en el plazo señalado todas las disposiciones lega
les, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli
miento a lo establecido en ella. 

2) Condenar en costas a la República Checa. 

( 1 ) DO C 24, de 30.1.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 23 de 
septiembre de 2010 — Comisión Europea/República 

Helénica 

(Asunto C-24/10) ( 1 ) 

(«Incumplimiento de Estado — Directiva 2006/46/CE — 
Derecho de sociedades — Cuentas anuales y cuentas consoli
dadas de sociedades — No adaptación del Derecho interno 

dentro del plazo señalado») 

(2010/C 317/22) 

Lengua de procedimiento: griego 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: M. Karanasou 
Apostolopoulou y G. Braun, agentes) 

Demandada: República Helénica (representante: N. Dafniou, 
agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo 
establecido, de las disposiciones necesarias para atenerse a la 
Directiva 2006/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006, por la que se modifican las Directivas 
del Consejo 78/660/CEE relativa a las cuentas anuales de deter
minadas formas de sociedad, 83/349/CEE relativa a las cuentas 
consolidadas, 86/635/CEE relativa a las cuentas anuales y a las 
cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras 
y 91/674/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas 
consolidadas de las empresas de seguros (DO L 224, p. 1) 

Fallo 

1) Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2006/46/CE del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, por la 
que se modifican las Directivas del Consejo 78/660/CEE relativa 
a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad, 

83/349/CEE relativa a las cuentas consolidadas, 86/635/CEE 
relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de 
los bancos y otras entidades financieras y 91/674/CEE relativa 
a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de las empresas 
de seguros al no haber adoptado, dentro del plazo establecido, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para atenerse a dicha Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Helénica. 

( 1 ) DO C 63, de 13.3.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 30 de 
septiembre de 2010 — Comisión Europea/Reino de Bélgica 

(Asunto C-36/10) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directivas 96/82/CE y 
2003/105/CE — Control de los riesgos inherentes a los acci
dentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas — 
Artículo 12, apartado 1, párrafo segundo — Adaptación 

incorrecta del Derecho interno) 

(2010/C 317/23) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: A. Sipos y J.-B. 
Laignelot, agentes) 

Demandada: Reino de Bélgica (representante: T. Materne, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción de todas las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la Directiva 96/82/CE del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas (DO 1997, L 10, p. 13), en su versión 
modificada por la Directiva 2003/105/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2003 (DO L 345, 
p. 97). 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Bélgica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 96/82/CE del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, en su versión modificada por la Directiva 
2003/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2003, al no haber adoptado, dentro del plazo seña
lado, todas las medidas necesarias para adaptar correctamente su 
Derecho interno al artículo 12, apartado 1, párrafo segundo, de 
dicha Directiva.
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2) Condenar en costas al Reino de Bélgica. 

( 1 ) DO C 80, de 27.3.2010. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Mora 
Kommun (Suecia) el 21 de agosto de 2009 — Dan 
Bengstsson/Tele2 Sverige AB, Telenor Sverige AB, 

TeliaSonera Mobile Networks AB, Teracom 

(Asunto C-344/09) 

(2010/C 317/24) 

Lengua de procedimiento: sueco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Mora Kommun 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Dan Bengstsson 

Demandadas: Tele2 Sverige AB, Telenor Sverige AB, TeliaSonera 
Mobile Networks AB, Teracom 

Cuestión prejudicial 

La Miljö- och hälsoskyddsnämnden del Ayuntamiento de Mora 
plantea una petición de decisión prejudicial relativa a la inter
pretación de la Recomendación 1999/519/CE ( 1 ) en relación 
con el artículo 174 CE, apartado 2. La cuestión es si debe 
entenderse que los niveles de referencia relativos a los campos 
electromagnéticos establecidos en esa Recomendación tienen un 
carácter indicativo para la aplicación del principio de cautela o 
si este principio constituye un complemento de la Recomenda
ción. 

( 1 ) Recomendación del Consejo, de 12 de julio de 1999, relativa a la 
exposición del público en general a campos electromagnéticos (0 Hz 
a 300 GHz) (DO L 199, p. 59). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Magyar 
Köztársaság Legfelsőbb Bírósága (República de Hungría) el 

28 de julio de 2010 — VALE Építésí Kft. 

(Asunto C-378/10) 

(2010/C 317/25) 

Lengua de procedimiento: húngaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Magyar Köztársaság Legfelsőbb Bírósága 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: VALE Építésí Kft. 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿El Estado miembro de acogida tiene que atenerse a los 
artículos 43 CE y 48 CE en el supuesto de que una sociedad 
constituida en otro Estado miembro (de origen) traslade su 
domicilio social al Estado miembro de acogida y, simultá
neamente, cancele a estos efectos su inscripción registral en 
el Estado miembro de origen, los propietarios de la sociedad 
otorguen una nueva escritura de constitución con arreglo al 
Derecho del Estado miembro de acogida y la sociedad soli
cite su inscripción en el Registro mercantil del Estado miem
bro de acogida con arreglo al Derecho de dicho Estado? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, en el 
supuesto descrito, ¿han de interpretarse los artículos 43 CE 
y 48 CE en el sentido de que se oponen a una normativa o 
práctica de un Estado miembro (de acogida) que impida a 
una sociedad constituida legalmente en cualquier otro Es
tado miembro (de origen) trasladar su domicilio social al 
Estado miembro de acogida y continuar operando con arre
glo al Derecho de este último Estado? 

3) A efectos de la respuesta a la segunda cuestión, ¿tiene rele
vancia cuál sea el motivo por el que el Estado miembro de 
acogida deniegue la inscripción de la sociedad en el Registro 
Mercantil? Concretamente: 

— Que, en la escritura de constitución otorgada en el Es
tado miembro de acogida, la sociedad haga constar 
como predecesora legal la sociedad constituida en el 
Estado miembro de origen, cuya inscripción registral 
ha cancelado, y solicite que se anote dicha sociedad, 
en condición de su predecesora legal, en el Registro 
Mercantil del Estado miembro de acogida. 

— En el supuesto de transformación internacional intraco
munitaria, a efectos de la resolución del Estado miembro 
de acogida acerca de la solicitud de inscripción de la 
sociedad en el Registro Mercantil, ¿el Estado miembro 
de acogida está obligado a tener en cuenta el acto por el 
que el Estado miembro de origen anotó en su Registro 
Mercantil el hecho del cambio de domicilio social, y en 
caso afirmativo, en qué medida? 

4) ¿El Estado miembro de acogida está legitimado para resolver 
con arreglo a las disposiciones de su Derecho de sociedades 
que regulan las transformaciones societarias internas, acerca 
de la solicitud de inscripción en el Registro Mercantil de ese 
Estado formulada por una sociedad que realiza una trans
formación internacional intracomunitaria, exigiendo a dicha 
sociedad que cumpla todos los requisitos que establece el 
Derecho de sociedades del Estado miembro de acogida para 
las transformaciones internas (por ejemplo, elaboración de 
un balance e inventario del patrimonio) o, por el contrario, 
está obligado, sobre la base de los artículos 43 CE y 48 CE, 
a diferenciar entre las transformaciones internacionales in
tracomunitarias y las transformaciones internas, y en caso 
afirmativo, en qué medida?
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